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Compañías 

  

        Señores - 010. 2ot 1 9 MAR, 2010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o Lodo €- 15 hp 
Presente.- Registro de Sociedades 

De mi consideración: 

Presentamos ante usted, la tercera copia certificada de la escritura de 
cesión de participaciones de la compañía CONSTRUCTORA ORTUÑO 
ANDRADE. Cía. Ltda., otorgada el 18 de enero de 2010 ante el Notarío 
Vigésimo Noveno del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado, legalmente 
inscrita el 2 de marzo de 2010 a fin de que se sirva tomar nota en el 

Registro de Sociedades correspondiente. 

  La compañía tiene el Expediente No. 13.749 (a Superinten dencia de 

y Compañías 

26 MAR. 2010 

CAU 

  

Atentamente, 

    

ALMAGRO 2033 Y WHIMPER - OFICINA % 902 -  TELFS.: (593-2) 2232 280 / 2227 035 FAX: (593-2) 2549 006 

EMAIL: coanGandinanet.net  - QUITO - ECUADOR



RESILIACION, Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑIA: 

CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE « 

ASOCIADOS COAN CIA. LTDA., 

OTORGADA POR: 

Ing. HERNAN IGNACIO ORTUÑO ANDRADE 

y OTROS 

A FAVOR DE: 

Sr. CARLOS ORTUÑO 

Srta. MARIA HELENA O 
    

    

XX O XA XX XX A XXX XX XX XX XX XX XXX 

Di: 5, 

mmmmmmmmmm Mmmmmmmmmmmmmmmm 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE ENERO DEL



AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez; Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen: Por una parte, el Ingeniero HERNÁN 

IGNACIO ORTUÑO ANDRADE y su cónyuge la señora 

MARÍA ELENA BAYAS GARZÓN, por sus propios derechos; 

el señor JORGE RENÉ LARCO y su cónyuge la señora 

MERCEDES GORTUÑO DE LARCO, en calidad de 

CEDENTES, por sus propios derechos; y por otra, el señor 

CARLOS ORTUÑO BAYAS, por sus propios derechos; y la 

señorita MARÍA HELENA ORTUÑO BAYAS, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes mayores de edad, quienes 

manifiestan ser de estado civil casados, excepto el señor Carlos 

Ortuño Bayas y la señorita María Helena Ortuño Bayas, que son 

de estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan los documentos de identidad, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras a su cargo, una en la 

cual conste la siguiente resiliación y cesión de participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA PARTE.- 

RESILIACION. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

Resiliación el señor Ingeniero Hernán Ignacio Ortuño Andrade 

y su cónyuge la señora María Elena Bayas Garzón, el señor 

Jorge René Larco y su cónyuge la señora Mercedes Ortuño de 

Larco, y el señor Carlos Ortuño Bayas y la señorita María
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Helena Ortuño Bayas para los fines que a continuación se 

detallan. Los comparecientes son ecuatorianos, casados a 

excepción de Carlos y María Helena Ortuño Bayas, son de 

solteros; domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad 

y en general capaces para celebrar todo tipo de acto y contrato 

permitido por las . leyes  ecuatorianas.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, el dieciséis de 

Noviembre de dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil, 

el treinta de marzo del dos mil cinco, el Ingeniero Hernán 

Ortuño Andrade y su cónyuge la señora María Elena Bayas 

Garzón, transfirieron a favor de Carlos Ortuño Bayas y de la 

señorita María Elena Ortuño Bayas, tres mil quinientas (3.500) 

participaciones de la compañía CONSTRUCTORA ORTUÑO 

ANDRADE € ASOCIADOS COAN CIA. LTDA, Escritura que 

fue negada la inscripción en el Registro de Sociedad de la 

Superintendencia de Compañías, mediante Oficio de once de 

mayo del dos mil cinco, por errores en los montos de las 

participaciones transferidas constantes en el acta de Junta como 

en el cuadro de integración de capital. b).- Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, el 

trece de agosto del dos mil siete, el señor Jorge René Larco y 

    

   

  

su cónyuge Mercedes Ortuño de Laíco, transfirieron al 

is participaciones de la 

RTUÑO ANDRADE 

Ingeniero Hernán Ortuño Andrade, 

compañía CONSTRUCTORA 

ASOCIADOS COAN CIA. LTD 

fue negada en el Registro de SoNedades de la Superintendencia 

escritura cuya inscripción .> 

de Compañías por un error en la fecha del acta de Junta General



Extraordinaria de Socios de la Compañía incorporada a la 

escritura.  c).- Con los antecedentes expuestos, la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Constructora Ortuño Andrade £ Asociados COAN Cia. Ltda., 

celebrada el diez de diciembre del dos mil nueve, que se anexa 

como habilitante de este instrumento, resolvió dejar sin efecto 

las autorizaciones a los socios para transferir las 

participaciones constantes de las Juntas Universales de Socios 

de fechas veinte de enero del dos mil cuatro y diecisiete de 

enero del dos mil siete, autorizando a los socios de la empresa 

para que procedan a la resiliación de las escrituras de 

transferencia de participaciones señaladas en los considerandos 

anteriores de este numeral. - TERCERA.- OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes resuelven resiliar y 

dejar sin efecto las transferencias de participaciones realizadas 

en la Compañía CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE 

ASOCIADOS COAN CIA. LTDA., constantes de las escrituras 

públicas celebradas ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

los días dieciséis de noviembre del dos mil cuatro y trece de 

agosto del dos mil siete, actos jurídicos de los cuales se 

tomarán nota al margen de la matriz en las notarías y registro 

mercantil correspondiente.- CUARTA.- CUANTIA.- La 

cuantía del presente trámite por su naturaleza es indeterminada. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la total validez del presente instrumento, y 

dispondrá se tome nota de esta resiliación al margen de las 

respectivas matrices de las escrituras públicas que se dejan sin 

efecto.- SEGUNDA PARTE.- CESION DE



PARTICIPACIONES.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública el Ingeniero 

Hernán Ignacio Ortuño Andrade y su cónyuge la señora María 

Elena Bayas Garzón, el señor Jorge René Larco y su cónyuge la 

señora Mercedes Ortuño de Larco, en calidad de CEDENTES),; y 

por otra comparece Carlos Ortuño Bayas y la señorita María 

Helena Ortuño Bayas en calidad de CESIONARIOS. — Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados a excepción de 

Carlos y María Helena Ortuño Bayas que son solteros, 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad y capaces 

para celebrar todo tipo de acto y contrato permitido por las 

leyes ecuatorianas, quienes libre y voluntariamente convienen 

en celebrar la presente escritura de transferencia de 

participaciones que se regirá por las cláusulas que a 

continuación se detallan: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

Constructora Ortuño Andrade y Asociados C. Limitada, se 

constituyó según escritura otorgada ante el Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Undécimo del cantó Quito el nueve 

de mayo del año mil novecientos miente y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito eY' seis de junio de mil 
y 

    
   

novecientos setenta y ocho, bajo /el número cuatrocientos 

noventa y ocho, tomo ciento nueyt. b) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo Suplente del Cantón Quito, 

Doctor Ramiro Rhea Palacio8, el quince de Octubre de mil 

novecientos ochenta, e insgrita en el Registro mercantil del 

Cantón el trece de Marzo¿de mil novecientos ochenta y uno, se 

aumentó el capital de la compañía en tres millones cien mil 

' sucres y se reformaron sus Estatutos, quedando su capital



fijado en la suma de cuatro millones de sucres; c) Mediante 

escritura pública otorgada ante la doctora Ximena Moreno de 

Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, el catorce de marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y cinco de mayo del mismo año, la 

Compañía reformó sus Estatutos y cambió su denominación a 

CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE K£ ASOCIADOS 

COAN CIA. LTDA.; d) Mediante escritura pública otorgada 

ante la doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, el treinta y uno de Enero de mil novecientos 

noventa y cuatro inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el tres de marzo del mismo año, la Compañía aumentó su 

capital en ciento ocho millones de sucres, quedando un capital 

fijado de ciento doce millones de sucres y reformó sus 

Estatutos c) La Junta Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Constructora Ortuño Andrade € Asociados COAN 

Cía. Ltda., celebrada el diez de diciembre del dos mil nueve, 

que se anexa como habilitante de este instrumento, resolvió 

dejar sin efecto las autorizaciones a los socios para transferir 

las participaciones constantes de las Juntas Universales de 

Socios de fechas veinte de enero del dos mil cuatro y diecisiete 

de enero del dos mil siete, autorizando a los socios de la 

empresa para que procedan a la resiliación de las escrituras de 

transferencia de participaciones anteriormente señaladas y que 

se han resiliado por este mismo instrumento; d) La Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Constructora Ortuño Andrade € Asociados COAN Cia. Etda., 

celebrada el diez de diciembre del dos mil nuevÉ, resolvió



además autorizar la transferencia de participaciones del 

Ingeniero Hernán Ortuño y del señor Jorge René Larco a favor 

del señores Carlos Ortuño Bayas y la señorita María Helena 

Ortuño Bayas, en los términos y condiciones que constan de 

dicha acta. Se aclara que el cuadro de integración de capital de 

la Compañía previa a la transferencia de participaciones es el 

siguiente: CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: ---- 

  

  

  

          
  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
HERNAN ORTUÑO US 4,439,76 110.994 
JORGE RENE LARCO US _ 40,24 1.006 
TOTALES US 4.480,00 112.000 

TERCERA: CESION DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes señor Jorge René Larco y su 

cónyuge la señora Mercedes Ortuño de Larco, libre y 

voluntariamente ceden y transfieren a favor del señor Carlos Ortuño 

Bayas mil seis (1.006) participaciones del valor de cero coma cero 

cuatro centavos de dólar (0,04) cada una,/que totalizan cuarenta 

    

   

  

dólares de los Estados Unidos de Nortéamérica con veinticuatro 

centavos de dólar (40,24), sin reservargé nada para sí.- Los cedentes 

Ingeniero Hernán Ignacio Ortuño drade y su cónyuge la señora 

María Elena Bayas Garzón, cedgn y transfieren por este mismo 

instrumento, a favor del señor Karlos Ortuño Bayas veinte y un mil 

tres cientos noventa y cuatro/ (21.394) participaciones del valor de 

cero coma “cero cuatro coftavos de dólar (0,04) cada una, que 

totalizan ochocientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica con setenta y seis centavos de dólar (USD$885.76); 

así mismo, los cedentes Ingeniero Hernán Ignacio Ortuño Andrade y



su cónyuge la señora María Elena Bayas Garzón, ceden y transfieren 

a favor de la señorita María Helena Ortuño Bayas veinte y dos mil 

cuatrocientas (22.400) participaciones del valor de cero coma cero 

cuatro centavos de dólar (0,04) cada una, que totalizan ochocientos 

noventa y seis dólares de los estados unidos de América 

(USD$896.00), sin reservarse nada para sí. Por su parte, los 

cesionarios manifiestan que aceptan la presente cesión de 

- participaciones.- Luego de la cesión de participaciones materia de 

este instrumento, el cuadro de integración de capital de la compañía 

y las participaciones de cada socio, quedará integrado de la 

siguiente manera:- CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

NOMINA DE SOCIO CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

HERNAN ORTUÑO USD 2.688 67.200 (60%) 

CARLOS ORTUÑO | USD 896 22.400 (20%) 

BAYAS 

M. ; ELENA ORTUÑO| USD 896 22.400 (20%) 

BAYAS 

VTOTALES USD 4.480 112.000       
  

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura es de mil 

setecientos noventa y dos dólares de los Estados Unidos de 

América. - QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de la 

cesión de participaciones que antecede, se procederá a la anulación 

de los certificados de aportación respectivos y consiguientemente a 

la emisión de los nuevos certificados de aportación. Además se 

realizará las anotaciones respectivas en el Libro de Socios y 

Participaciones de la prenombrada compañía, como también a la 

 



BB 

marginación en la respectiva matriz de constitución, y notificación a 

la Superintendencia de Compañías.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES Y GASTOS.- Son habilitantes de éste 

instrumento: a) el Acta de Junta Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada el dos de diciembre de dos mil nueve; b) El certificado 

conferido por el Gerente de la compañía en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías. 

Todos los gastos que ocasione la celebración de la presente escritura 

serán a prorrata de los comparecientes.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por la Doctora Patricia Alvear Peña, abogada con matrícula 

profesional número mil treinta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Azuay, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, y leída que les fue integramente esta escritura por mí, el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Ing. HERNAN IGNA ORFUNO ANDRADE 
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heno lA ENC Gao 

Srfa. MARÍA HELENA ORTUÑO BAYAS 

C.C.N. 110526313 

 



COGÍ ciadila -b” 
CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE Y ASOCIADOS 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE € ASOCIADOS 

COAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de diciembre del dos mil nueve 

siendo las 12H00, en las oficinas de la compañía ubicada en la calle Almagro 

2033 y Wimper, oficina 902, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA señores 

Hernán Ortuño Andrade, propietario de 110.994 participaciones del valor de 

0,04 centavos de dólar; y el señor Jorge René Larco, propietario de 1006 

participaciones de 0,04 centavos de dólar. 

Preside la sesión el señor Jorge René Larco, y como Secretario actúa el ingeniero 

Hernán Ortuño Andrade. 

Encontrándose presente el cien por ciento del capital social suscrito y pagado, 

los socios resuelven constituirse en junta general extraordinaria y universal 

para tratar el siguiente orden del día: 

    

   

   

PUNTO UNO.- Conocer y resolver sobre la situación jurídica de la cesión de 

particiones constantes de las escrituras públicas 

René Larco a favor del señor Carlos Ortuño 

PUNTO TRES.- Resolver sobre la cesión de participaciones del ingeniero 

Hernán Ortuño Andrade a favor de rlos Ortuño Bayas y María Helena 

Ortuño Bayas. 

De inmediato se pasa a tratar el pyímer punto del orden del día y el Gerente, 

informa a los presentes, que la Superintendencia de Compañía ha objetado las 

cesiones de participaciones constantes en las escrituras públicas otorgadas en la 

Notaría Segunda del Cantón Quito, los días 16 de noviembre de 2004; 5 de 

enero de 2007 y 13 de agosto de 2007, por errores en los montos de las 
mó: 
A 
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ASÍ ciadicla 
CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE Y ASOCIADOS 

participaciones transferidas, así como en las fechas de las actas que autorizaron 

dic 

has transferencias. 

Por lo señalado, el capital de la Compañía, actualmente está integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

HERNAN ORTUÑO US 4.439,76 110.994 

JORGE RENE LARCO US 40,24 1.006 

TOTALES US 4.480,00 112.000         
  

En consecuencia, lo procedente es realizar la resciliación de las escrituras de 
cesión de participaciones antes referidas y dejar sin efecto las resoluciones de 

las juntas generales en las que se autorizaron las cesiones antes señaladas. 

Por lo expuesto, los socios resuelven por unanimidad dejar sin efecto las 

autorizaciones constantes de la junta general de fecha 20 de enero de 2004, en lo 

referente a la transferencia de participaciones a favor de los hermanos Ortuño 

Bayas; así como la resolución de la junta general de fecha 17 de enero de 2007, 

referente a la cesión de participaciones a favor del ingeniero Hernán Ortuño 

Andrade. Así mismo resuelve y autoriza a los socios para que procedan a 

resciliar las escrituras de cesión de participaciones señaladas anteriormente. 

PUNTO DOS.- Resolver sobre la cesión de participación del señor Jorge René 

Larco a favor del señor Carlos Ortuño Bayas. 

Toma la palabra el señor Jorge René Larco, quién manifiesta su voluntad de 

ceder la totalidad de sus participaciones a favor del señor Carlos Hernán 

Ortuño Bayas. Los socios por unanimidad autorizan al socio Jorge René Larco, 

la cesión y transferencia de 1.006 participaciones del valor de 0,04 centavos de 

dólar, por un valor total de 40,24 USD a favor del señor Carlos Hernán Ortuño 

Bayas. 

ALMAGRO 2033 Y WHIMPER -  OFICINAX%902 -  TELFS.: (593-2) 2232 280/2227 035  - FAX: (593-2) 2549 006 
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CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE Y ASOCIADOS 

PUNTO TRES.- Resolver sobre la cesión de participaciones del ingeniero 

Hernán Ortuño Andrade a favor de Carlos Ortuño Bayas y María Helena 

Ortuño Bayas. 

Toma la palabra el ingeniero Hernán Ortuño Andrade, quién manifiesta su 

voluntad de ceder 21.394 participaciones del valor de 0,04 USD, a favor del 

señor Carlos Hernán Ortuño Bayas, equivalente a 855,76 USD; y, 22.400 

participaciones del valor de 0,04 USD a favor de la señorita María Helena 

Ortuño Bayas, equivalente a 896,00 USD. Los socios por unanimidad autorizan 

al socio ingeniero Hernán Ortuño Andrade, la cesión y transferencia de las 

participaciones antes señaladas. 

El Gerente de la Compañía manifiesta que luego de realizarse las transferencias 

de participaciones autorizadas por la presente junta, el cuadro de integración de 

capital de la Compañía será el que consta a continuación: 

  

  

  

  

    

NOMINA DESOCIO | CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

HERNAN ORTUÑO USD 2.688 67.200 (60%) 

CARLOS ORTUÑO | USD 896 22.400 (20%) 

BAYAS 7 
M. ELENA ORTUÑO| USD 896 22.400 (20%) 

BAYAS / 

TOTALES USD 4.480/ 112.000         

    

No habiendo otro asunto que tpátar, se declara en receso la sesión con el fin de 

que se elabore el acta correspofidiente. 
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AGAIN ciadicla 
CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE Y ASOCIADOS 

Reinstalada la sesión, se procede con la lectura del acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. Siendo las 19H00 
? 

se levanta la sesión. [ 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 
CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE £ ASOCIADOS COAN CIA. LTDA,, 
certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios reunida el 10 de 
diciembre de 2009, resolvió y autorizó en forma unánime al socio Jorge René Larco, la 

cesión y transferencia de la totalidad de sus participaciones, esto es, mil seis participaciones 
de 0.04 centavos de dólar a favor de CARLOS ORTUÑO BAYAS, lo que totaliza un valor 
de USD 40,24. 

De igual manera en la misma Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 10 de 

diciembre de 2009, se resolvió y autorizó en forma unánime al socio Hernán Ortuño 

Andrade, la cesión y transferencia de veinte y un mil tres cientas noventa y cuatro 

participaciones del valor de 0.04 centavos de dólar a favor del señor CARLOS ORTUÑO 

BAYAS, lo que totaliza un valor de USD 855,76 y a favor de la señorita MARIA 

HELENA ORTUÑO BAYAS, la cesión y transferencia de veinte y dos mil cuatrocientas 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una, lo que totaliza USD 896,00. 

Quito, a 10 de diciembre de 2009 

| Pes 

ANDRADE $ ASOCIADOS 
COAN CÍA. LTDA. 
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ZON:- Tomé nota de la resiliación de cesión de 

participaciones constante en la escritura precedente, al 

margen de las matrices de las escrituras de: cesión de 

participaciones en la compañía CONSTRUCTORA ORTUÑO 

ANDRADE Y ASOCIADOS COAN CIA. LTDA. que otorgan los 

cónyuges señor Ingeniero Hernán Ignacio Ortuño Andrade y 

señora María Elena Bayas Garzón a favor del señor Carlos 

Hernán Ortuño Bayas y señora María Helena Ortuño Bayas; y 

los cónyuges señor Jorge René Larco y señora Mercedes 

Ortuño de Larco a favor del Ingeniero Hernán Ignacio Ortuño 

Andrade, otorgadas ante la doctora Ximena Moreno de 

Solines, el 16 de noviembre del 2004 y 13 de agosto del 2007 

respectivamente, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, según acción de personal número 46-DP-DPP, de fecha 

13 de enero del 2010.- 

QUITO, A 2 DE FEBR    
NOTARIO PRI



Notaria Priticima de Osito 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía CONSTRUCTORA ORTUÑO ANDRADE Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Undécimo del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, mediante acción de personal 

número dos cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del Consejo 

Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre del año 

dos mil nueve, consta la marginación realizada por mí, con fecha once 

de enero del año dos mil diez, relativa a la escritura de RESCILIACIÓN 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgada el dieciocho de enero del año dos mil 

diez, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, en los 

términos constantes en dicho instrumento público.- 

Quito, 23 de Febrero del 2.010 

  

   
  

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 
L CANTÓN QUITO 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :498 del Registro 

Mercantil de seis de junio de mil novecientos setenta y ocho, fs. 1196, tomo 109 y número: 

789 del Registro Mercantil de veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, fs. 

1549 vta, tomo 119 correspondiente a la compañía “CONSTRUCTORA ORTUÑO 

ANDRADE Y ASOCIADOS COAN CIA. LTDA. ”, lo referente a la resciliación y cesión 

de participaciones .- Quito, dos de marzo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

            
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIls+* 
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